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RESUMEN  
 
El trabajo considera una propuesta de 
modificación al procedimiento que 
norma la operatoria de los Presupues-
tos Locales, a partir de un diagnóstico 
realizado y de la evaluación de las nor-
mas vigentes.  
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current norms. 
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INTRODUCCIÓN 
 

omo uno de los pasos más rele-
vantes en el ordenamiento de las 
finanzas públicas en abril de 

1999, se aprobó el Decreto Ley 192 “De 
la Administración Financiera del Estado 
Cubano, cuyo objetivo principal es im-
primir un mayor grado de transparen-
cia, ordenamiento y de organización a 
todo el proceso de planificación, ejecu-
ción y control de los recursos financie-
ros públicos, en función de las metas y 
políticas trazadas por el Estado. 

Dicho decreto mantuvo la es-
tructura contenida en la Ley 29 de 
1980, bajo el principio de que el sis-
tema debe responder a la organización 
político-administrativa del país, lo que 
facilita la aplicación óptima del meca-
nismo presupuestario, es decir la orga-
nización y los principios de construc-
ción del sistema de presupuestos, no 
obstante se introducen un conjunto de 
principios y conceptos nuevos que tie-
nen como propósito hacer más trans-
parente las operaciones del sector pú-
blico;  y aunque no se provocan cam-
bios de forma, se incorporan cambios 
de contenido. Estos elementos son:  
a) Los recursos financieros y los gastos 

figuran por separado y por sus 
montos íntegros, sin compensacio-
nes entre sí. 

b) Se consideran gastos del ejercicio 
fiscal todos los que se devenguen 
en el periodo, se traduzcan o no en 
pago. 

c) Como regla no se puede destinar 
importe de tipo alguno de ingreso 
para atender determinado gasto. 

Se exceptúan los ingresos prove-
nientes de donaciones, herencias o le-
gados a favor del Estado con un destino 
específico, la Contribución a la Seguri-
dad Social, empleada exclusivamente 
en los gastos de esta actividad y los que 
de manera excepcional se aprueben 
por el Ministerio de Finanzas y Precios. 

Los resultados financieros que 
muestra pueden ser:  
a) Presupuesto Equilibrado: la totali-

dad de los gastos presupuestados 
están previstos y logran exacta-
mente su cobertura con los ingre-
sos. 

b) Presupuesto desequilibrado: ad-
mite dos formas, déficit o superávit. 

c) Déficit presupuestario, cuando los 
gastos superan los ingresos. Res-
ponde a razones complejas y en 
muchos casos de difícil determina-
ción, por ser causales: fundamenta-
les, estructurales o coyunturales. 

d) Superávit cuando los ingresos son 
superiores a los gastos.  

La Administración Financiera del 
Estado se define como el conjunto de 
principios, normas, sistemas, institu-
ciones y procedimientos administrati-
vos que hacen posible la obtención de 
los recursos públicos y su aplicación a 
los objetivos estatales, procurando la 
satisfacción de las necesidades colecti-
vas de la sociedad y está integrado por 
los sistemas siguientes: 

C 

http://www.mfp.gob.cu/revista_mfp/
mailto:revista@mfp.gob.cu


REVISTA CUBANA DE FINANZAS Y PRECIOS 
Vol. 2 No. 1, Enero - Marzo, Año 2018, ISSN-e 2523-2967, RNPS-e 2449 
http://www.mfp.gob.cu/revista_mfp/  Correo: revista@mfp.gob.cu Teléf. 53-7-8671904 

 

118 

a) Tributario 
b) Presupuestario 
c) De Crédito Público 
d) De Tesorería 
e) De Patrimonio del Estado 
f) De Contabilidad Gubernamental 

Es el Ministerio de Finanzas y 
Precios es el organismo rector y coordi-
nador de estos sistemas. 

Se conoce como sistema presu-
puestario al conjunto de presupuestos 
que responden a las necesidades del fi-
nanciamiento de las distintas regiones 
y eslabones presupuestarios de un país 
y está condicionado por aspectos es-
tructurales, funcionales y socioeconó-
micos. 

El Sistema de Contabilidad Gu-
bernamental, es el encargado de la re-
copilación, valuación, procesamiento y 
exposición de los hechos económicos 
financieros que tienen lugar tanto en el 
Sistema de Presupuestario de Tesore-
ría, de Crédito Público, de Patrimonio, 
como las empresas y unidades presu-
puestadas, siendo muy favorable que 
durante el ejercicio 2014 se logró la im-
plementación de la Contabilidad Gu-
bernamental en los Órganos Locales 
del Poder Popular tanto en el nivel mu-
nicipal como en el provincial. 

Como propuestas de solución 
para resolver los principales problemas 
que limitan el desempeño de la econo-
mía cubana, discutidas en el VI Con-
greso del Partido, está la de otorgar 
mayores facultades, en los marcos del 
plan a las empresas, e impulsar con 
efectividad la iniciativa de los territo-

                                                            
1Manual de Desarrollo Local, ILPES, 1998 

rios para potenciar de manera sosteni-
ble el desarrollo económico, por lo que 
juega un papel fundamental la sosteni-
bilidad de los territorios. 

El gobierno nacional es el princi-
pal responsable de promover el equili-
brio de la distribución del patrimonio 
entre los municipios, la regulación y 
prestación de servicios públicos, la for-
mulación de políticas y programas de 
fomento económico local y regional, y – 
como función primordial – velar y to-
mar medidas para mantener la estabi-
lidad macroeconómica. Es el máximo 
responsable de orientar inversión pú-
blica en el entorno local y a través de 
sus decisiones influye e impulsa las 
condiciones para el desarrollo econó-
mico local.  

El gobierno municipal debe con-
tribuir al desarrollo económico del mu-
nicipio, para mejorar el nivel de vida de 
la población. Su función es ser promo-
tora, facilitadora y reguladora de la in-
tegralidad del desarrollo. Debe ser el 
responsable de las políticas públicas 
municipales y de generar condiciones 
favorables para el desarrollo produc-
tivo y el mejoramiento de las condicio-
nes de vida en el municipio.  

“El desarrollo económico local es 
aquel proceso reactivador y dinamiza-
dor de la economía local, que mediante 
el aprovechamiento eficiente de los re-
cursos endógenos existentes de una 
determinada zona, es capaz de estimu-
lar el crecimiento económico, crear em-
pleo y mejorar la calidad de vida” 1 
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“Si se acepta como punto de par-
tida la hipótesis de que el desarrollo lo-
cal ha de pasar necesariamente por el 
desarrollo integral de un territorio, las 
acciones que se pongan en marcha han 
de tener igualmente un carácter pluri-
dimensional que relacione tanto las ini-
ciativas de los empresarios locales y de 
las administraciones públicas como las 
de los demás agentes privados que in-
tervienen en los procesos de desarrollo 
local.  En la formulación y ejecución de 
las políticas de desarrollo local cada 
uno de estos agentes y actores tiene un 
papel propio que condicionará de una 
u otra forma el resultado final de la ac-
tuación pública”.2 

La Ley No. 113, “Del Sistema Tri-
butario”, de fecha 23 de julio de 2012, 
establece en su Libro Tercero, Título III, 
la Contribución Territorial para el 
Desarrollo Local, a la que están obliga-
das las empresas, sociedades mercan-
tiles de capital totalmente cubano y las 
cooperativas, por sus establecimientos 
sin perjuicio del municipio en que es-
tén enclavados.  

El pago de esta contribución se 
comenzó a aplicar de forma gradual en 
el año 2013, y se ha ido extendiendo 
hasta llegar a que todos los estableci-
mientos de empresas nacionales, así 
como las empresas locales, contribu-
yan al desarrollo de los municipios. 
Aunque se estableció en una norma-
tiva de que los ingresos que se genera-
ran por este concepto podían ser situa-
dos en actividades dirigidas a garanti-
zar el desarrollo territorial sostenible 

                                                            
2Op. cit. VAZQUEZ BARQUERO, A. (1988) “Desarrollo 
local…” Pg. 134. 

de cualquier sector de la economía en 
el territorio, sin embargo no pueden 
ser destinados al financiamiento de in-
versiones, ya que esta contribución 
forma parte de los ingresos cedidos 
que financian los gastos corrientes, lo 
que frena el desarrollo económico de 
los municipios y además afecta la ges-
tión de la administración pública. 

En la actualidad en los gobier-
nos locales existen recursos financie-
ros inmovilizados provenientes de la 
contribución territorial, sin tener defi-
nido un destino para su utilización.  

Se mantiene un movimiento de 
recursos financieros como resultado 
de situar mensualmente el importe de 
los ingresos participativos que le co-
rresponde a cada presupuesto local, y 
luego se aporta el resultado superavi-
tario que, en muchos casos, está gene-
rado por los mismos ingresos partici-
pativos. 

Considerando las condiciones en 
las que se desenvuelve la economía del 
país, los cambios introducidos a partir 
del proceso de implementación del Sis-
tema de Contabilidad Gubernamental 
y las operaciones vinculadas con la 
Contribución territorial para el desa-
rrollo local, es necesario modificar la 
operatoria de los presupuestos locales. 

Ante la necesidad de propiciar el 
cambio, se identifica el siguiente Pro-
blema Científico: La operatoria actual 
de los presupuestos locales, limita el 
desarrollo económico territorial. 
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Objetivo General: Elaborar pro-
puestas de modificación al procedi-
miento que norma la operatoria de los 
Presupuestos Locales, que posibilite a 
los gobiernos provinciales y municipa-
les una mejor gestión de la administra-
ción pública. 

Objetivos Específicos:  
1. Realizar el diagnóstico de la situa-

ción actual de la operatoria de los 
Presupuestos Locales. 

2. Definir los elementos que deben 
modificarse en la operatoria de los 
presupuestos locales. 

3. Proponer programa de capacitación 
con las acciones que permitan di-
fundir los cambios en la operatoria 
de los presupuestos locales. 

Se han utilizado diferentes méto-
dos y técnicas de investigación tales 
como: 
1. Estudio de los informes de Liquida-

ción de los Presupuestos Locales de 
los años 2010 al 2014. 

2. Análisis de los informes de Liquida-
ción del Presupuesto de Estado pre-
sentados a la Asamblea Nacional de 
a 2010 al 2014. 

3. Análisis del informe de la propuesta 
de Anteproyecto de Presupuesto 
del Estado para el 2015 y estudio de 
las Leyes 117 y 119 del Presupuesto 
del Estado aprobadas por la Asam-
blea Nacional para los periodos 
2014 y 2015. 

4. Consultas y análisis de datos del 
Presupuesto del Estado y los Presu-
puestos Locales, publicados en el 
Anuario Estadístico 2014. 

5. Entrevistas y encuestas a directores, 
especialistas y técnicos, que partici-
pan como ejecutores de la operato-
ria de los Presupuestos Locales, así 

como selección de expertos para 
identificar causas y efectos del pro-
blema. 

6. Uso del MINITAB y el Visio para gra-
ficar tendencias y facilitar el análisis 
de los resultados.  

7. Aplicación de algunas herramientas 
básicas y administrativas de calidad: 
Diagrama Causa- Efecto de Kaoru Is-
hikawa para organizar las ideas, y 
Diagrama de Pareto, para seleccio-
nar el 20 % de los factores que con-
centran el 80 % y para determinar el 
peso específico de los Capítulos de 
los Lineamientos.  

 
CARACTERIZACIÓN DE LOS 
PRESUPUESTOS LOCALES Y 
DIAGNÓSTICO 

 
1.1 Aspectos conceptuales rela-
cionados con el presupuesto del Es-
tado en Cuba 

 
El Presupuesto del Estado en 

Cuba, como expresión consolidada del 
Sistema de Presupuesto, está inte-
grado por el Presupuesto Central, los 
presupuestos locales y el de la Seguri-
dad Social. (Ver Gráfico 1). 

 
Gráfico 1Estructura del Sistema Presupuestario 

Fuente: del Toro Ríos, José C. Contabilidad del sector 
gobierno a nivel municipal, pp. 17 
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El Presupuesto Central concen-
tra una parte importante de los recur-
sos financieros (principalmente los ob-
tenidos a partir de la contribución indi-
recta) y puede contar, además, con re-
cursos provenientes del crédito pú-
blico, donaciones y dividendos. Dentro 
del Sistema, es el único que posee ca-
pacidad legal para endeudarse, por lo 
que tiene como misión redistribuir, a 
través de transferencias, una parte de 
los recursos financieros a los diferen-
tes presupuestos del sistema que no 
pueden cubrir con sus ingresos la tota-
lidad de sus gastos, garantizando con 
ello, bajo el principio de solidaridad, el 
desarrollo económico, el incremento 
del bienestar material y el nivel cultural 
de la población de cada localidad. Fi-
nancia, además, los gastos de las activi-
dades socioculturales y científicas de 
carácter nacional, los órganos de justi-
cia, la defensa y el orden interior y los 
de financiamiento del gobierno central. 
Este presupuesto concentra los gastos 
de capital y el financiamiento que se 
destina a entidades no presupuestadas 
(empresas, sector cooperativo y cam-
pesino, asociaciones y organizaciones 
vinculadas con el presupuesto).  

En los Presupuestos Locales se 
concentra una parte importante de las 
actividades socioculturales que brin-
dan los servicios básicos a la población: 
educación preescolar, primaria y me-
dia, salud pública, asistencia social, ser-
vicios comunales, actividades cultura-
les, deportivas y recreativas, y las de 
funcionamiento de los órganos locales 
de gobierno.  

Para la realización y desarrollo 
de estas actividades, los Presupuestos 

Locales cuentan con las siguientes 
fuentes de ingresos: 
a) Ingresos cedidos: Los provenientes 

de ingresos tributarios, o sea, de im-
puestos, tasas y contribuciones, así 
como de ingresos no tributarios 
que, aunque son normados por el 
nivel central, el monto de su recau-
dación se les atribuye íntegramente 
a los presupuestos de las provincias 
y municipios. El ejemplo más claro 
es el Impuesto por la Utilización de 
la Fuerza de Trabajo, que se cede to-
talmente a los presupuestos loca-
les, con independencia de la subor-
dinación del contribuyente, ya que 
es en la localidad donde se formó y 
se atiende al trabajador y su familia. 

b) Ingresos participativos: Son ingre-
sos que corresponden al Presu-
puesto Central y se otorga un tanto 
por ciento de participación de los 
recaudados en la localidad, de los 
cuales la participación se autoriza 
del Impuesto Sobre Utilidades de 
las empresas de subordinación na-
cional y de determinados productos 
del Impuesto sobre las Ventas y de 
Circulación.  

Los ingresos participativos cum-
plen dos propósitos:  
a) Lograr una redistribución más equi-

tativa de los recursos, en función 
del desarrollo alcanzado en cada te-
rritorio y en correspondencia con la 
infraestructura económica. Ello sig-
nifica que las provincias y munici-
pios de mayor desarrollo reciben un 
tanto por ciento de participación 
menor y viceversa. 

b) Interesar a las autoridades del terri-
torio a ejercer una acción efectiva 

http://www.mfp.gob.cu/revista_mfp/
mailto:revista@mfp.gob.cu


REVISTA CUBANA DE FINANZAS Y PRECIOS 
Vol. 2 No. 1, Enero - Marzo, Año 2018, ISSN-e 2523-2967, RNPS-e 2449 
http://www.mfp.gob.cu/revista_mfp/  Correo: revista@mfp.gob.cu Teléf. 53-7-8671904 

 

122 

sobre entidades que, aunque no 
son administradas por ellos, me-
diante un funcionamiento más efi-
ciente, podrán realizar contribucio-
nes mayores al territorio donde es-
tán ubicadas geográficamente.  

De no resultar suficiente estos 
ingresos para enfrentar los gastos del 
territorio, reciben una subvención para 
nivelar el presupuesto local y equilibrar 
la capacidad fiscal. En las interrelacio-
nes entre los diferentes presupuestos 
del sistema, el de la Provincia realiza un 
proceso similar de redistribución de re-
cursos con sus municipios, que el esta-
blecido entre el Presupuesto Central y 
los provinciales.  
a) Transferencias generales: Son re-

cursos financieros que se otorgan 
para cubrir autorizaciones de gas-
tos que se suceden una vez apro-
bada la Ley anual del presupuesto y 
que no fueron contemplados en 
ella.  

El Presupuesto de la seguridad 
social constituye, dentro del sistema, 
un presupuesto independiente. Los re-
cursos financieros provienen de la Con-
tribución a la Seguridad Social, cuyo 
tipo impositivo se fija en la Ley anual 
del Presupuesto del Estado y que de-
ben aportar todos los empleadores, así 
como las personas naturales que se es-
tablezcan legalmente por estar en la 
capacidad para hacerlo. Los gastos de 
este presupuesto están dirigidos al 
pago de las pensiones, jubilaciones y 
otras prestaciones que forman parte 
del Sistema Cubano de Seguridad So-
cial. La brecha entre los gastos y la con-

tribución se cubre con recursos finan-
cieros de la cuenta del Presupuesto 
Central. 

El presupuesto del Estado es el 
plan financiero fundamental para la 
formación y utilización del fondo cen-
tralizado de los recursos financieros 
del Estado, a través del cual se distri-
buye y redistribuye una parte sustan-
cial del ingreso nacional destinado al 
fomento de la economía nacional, al in-
cremento del bienestar material y cul-
tural de la sociedad, a la defensa nacio-
nal y el funcionamiento de los órganos 
y organismos del Estado. 

Constituye un documento e ins-
trumento jurídico y político, elaborado 
periódicamente en forma de balance, 
donde se plasman el nivel máximo de 
gastos y las provisiones de recursos fi-
nancieros con carácter de mínimo, que 
realizará el estado durante el ejercicio 
económico, en correspondencia con el 
plan de la economía y con las caracte-
rísticas siguientes: 
1. Carácter Jurídico: al aprobarse con 

carácter de Ley en nuestro país  
2. Carácter Político: Refleja cuantitati-

vamente las líneas de política eco-
nómica y, en particular, la fiscal, del 
Estado.  

3. Carácter Planificado: Es un plan eco-
nómico que constituye la articula-
ción entre recursos y objetivos, es 
un pronóstico en forma de balance 
que ejercerá una acción de futuro 
sobre el patrimonio y los resultados 
de la organización del estado, con-
formado por los recursos y gastos 
expresados en unidades moneta-
rias; estas relaciones expresadas en 
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términos de una ecuación alge-
braica.  

En Cuba, el presupuesto del Es-
tado se aprueba por la Asamblea Na-
cional del Poder Popular, por lo que las 
tareas del presupuesto adquieren 
fuerza de ley, es decir, se transforman 
en directivas de obligatorio cumpli-
miento. El carácter directivo de las ta-
reas del presupuesto conduce a que el 
cumplimiento de los principios y objeti-
vos contenidos en ellos se conviertan 
en la expresión de la política financiera 
del Estado para el año presupuestario 
correspondiente. 

Cada año, el Consejo de Minis-
tros en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 98, inciso e), de la Consti-
tución de la República de Cuba, y en el 
artículo 20 del Decreto- Ley 192 “De la 
Administración Financiera del Estado”, 
elabora y presenta el Proyecto del Pre-
supuesto del Estado a la consideración 
de la Asamblea Nacional, y los Órganos 
Locales del Poder Popular constituidas 
en las Asambleas del Poder Popular, 
demarcaciones político administrativas 
en las que se divide el territorio nacio-
nal, según las funciones que se le con-
fieren en los artículos 105, inciso b) y 
106, inciso i), aprueban los presupues-
tos de las provincias y municipios se-
gún corresponda. 
 
1.2 Caracterización de los Presu-
puestos Locales 

 
Los Presupuestos Locales están 

conformados por los 16 presupuestos 
provinciales que incluye al Municipio 
Especial Isla de la Juventud y los 168 

presupuestos municipales, se constitu-
yen como balance de los recursos fi-
nancieros y gastos de la actividad pre-
supuestada para el funcionamiento de 
los órganos locales del Poder Popular 
en provincias y municipios. 

Operan como presupuestos in-
dependientes y tienen en el Sistema 
Presupuestario Cubano un papel fun-
damental, al concentrar el financia-
miento de los gastos de actividades 
sociales: salud pública, educación, co-
munales, deporte, cultura, entre otras, 
que al cierre del año 2014 representan 
el 46 por ciento del total de gastos co-
rrientes de la actividad presupuestada 
del país. (Ver Gráfico 2) 

 
Gráfico 2 Por ciento de los Gastos Corrientes de los 

presupuestos locales con relación al total 

Fuente: Anuario Estadístico 2014 

La operatoria de funciona-
miento de los presupuestos de las pro-
vincias y de los municipios" es la esta-
blecida por Ministerio de Finanzas y 
Precios mediante la Resolución 467 de 
fecha 26 de diciembre de 2012. Norma 
Complementaria No. 50, Del Sistema 
Presupuestario del Decreto Ley No. 
192, De la Administración Financiera 
del Estado.   
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Los superávits y déficits de los 
presupuestos provinciales son el resul-
tado de los ingresos planificados, des-
contando los gastos corrientes de la ac-
tividad presupuestada y la reserva para 
sufragar gastos que no hayan podido 
preverse, la que se fija en la Ley Anual 
del Presupuesto, hasta hoy es 0,25 por 
ciento del total de los gastos corrientes 
de la actividad presupuestada. 

Los Presupuestos Provinciales y 
del municipio especial Isla de la Juven-
tud, reciben una participación de los in-
gresos del Presupuesto Central, para 
cubrir hasta el treinta por ciento (30 %) 
de los gastos corrientes de la actividad 
presupuestada, calculados en base a 
los ingresos por los impuestos de circu-
lación y sobre ventas no cedidos, y del 
impuesto sobre utilidades de las em-
presas de subordinación nacional ubi-
cadas en sus territorios. Los porcenta-
jes de participación se fijan en la Ley 
Anual del Presupuesto en dependencia 
del por ciento que representen los 
montos calculados sobre el total a re-
caudar. 

Las asambleas provinciales del 
Poder Popular determinan la participa-
ción en los conceptos de ingresos del 
Presupuesto Central que han sido esta-
blecidos, para sus municipios, en la me-
dida que lo requieran y fijan las trans-
ferencias máximas del presupuesto 
provincial a los presupuestos munici-
pales por concepto de subvención, 

para cubrir los excesos de gastos co-
rrientes aprobados, con base a los in-
gresos cedidos netos y participativos 
planificados. 

El Presupuesto Central asigna a 
los presupuestos locales, los recursos 
financieros necesarios para respaldar 
las decisiones del Estado, adoptadas 
durante el ejercicio fiscal, que incre-
menten los niveles de gastos aproba-
dos. 

Los gastos por concepto de 
transferencias corrientes y de capital a 
las empresas locales, la subvención a 
las unidades presupuestadas con trata-
miento especial con resultado negativo 
planificado y los gastos de capital de la 
actividad presupuestada, son asumi-
dos por el Presupuesto Central. 

Aunque el balance agregado de 
los Presupuestos Provinciales muestra 
un resultado positivo (Superávit), en lo 
que incide considerablemente la pro-
vincia de La Habana con altos volúme-
nes de ingresos.  

Las provincias de Granma, Guan-
tánamo, Santiago de Cuba, Camagüey 
y Las Tunas están operando con déficit 
presupuestario existiendo una tenden-
cia al incremento de provincias defici-
tarias al no incrementase las fuentes 
de ingresos, y por otra parte se incre-
mentan gastos en los Presupuestos Lo-
cales. (Ver Tabla 1) 
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Tabla 1 Resultados presupuestarios de los presupuestos locales 2010-2015 

Provincias Superávit o Déficit  Real (MMP) Presupuesto 

2010 2011 2012 2013 2014 2015 

Pinar del Rio 106,2 139,7 172,5 182,3 204,1 255,9 

Artemisa  100,7 88,9 69,5 96,9 69,1 

Antigua La Habana 190,1      

La Habana 780,2 1063,2 1170,2 928,2 1030,3 924,7 

Mayabeque  166,7 100,6 93,1 76,8 64,1 

Matanzas 135,0 262,9 253,4 238,2 329,0 262,7 

Villa Clara 146,2 246,6 346,8 242,2 329,4 171,4 

Cienfuegos 93,3 106,3 173,6 155,2 174,6 193,4 

Santi Spíritus 39,9 75,3 111,0 120,0 124,5 35,4 

Ciego de Ávila  71,2 171,2 177,8 161,7 168,8 100,6 

Camagüey -13,0 48,2 109,6 107,8 76,3 -87,8 

Las Tunas -6,8 24,3 51,8 10,4 43,0 -49,3 

Holguín 22,5 92,5 152,0 130,1 144,3 40,6 

Granma -180,0 -70,1 58,8 14,8 -0,1 -218,6 

Santiago de Cuba -171,8 -29,8 49,9 -26,4 -13,8 -195,4 

Guantánamo -102,8 -25,3 -13,1 -35,9 -24,6 -208,0 

Isla de la Juventud -5,9 8,1 5,3 4,9 0,8 14,3 

Total 1104,3 2380,5 3009,1 2396,1 2760,3 1373,1 

Fuente: Informes de Liquidación del Presupuesto del Estado 2010-2014 y Anteproyecto 2015 

  
Es importante señalar que solo 

las provincias de Pinar del Rio, La Ha-
bana, Matanzas y Cienfuegos logran cu-
brir con sus ingresos cedidos, los gastos 
corrientes de la actividad presupues-

tada, por lo que deberá evaluarse la po-
sibilidad de ceder a los territorios otros 
conceptos de ingresos, así como la revi-
sión de la base de cálculo de los ingre-
sos participativos. (Ver Gráfico 3) 

Gráfico 3 Diferencia entre Ingresos Cedidos y Gastos Corrientes de la actividad presupuestada 

Fuente: Planificación del año 2015 
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1.3 Principales Normas Legales 
 

Las principales normativas legales 
relacionadas con la Política Fiscal, eva-
luadas para la realización de la investi-
gación son las siguientes: 

La Constitución de la República de 
Cuba, incluye los artículos referidos a la 
aprobación y la responsabilidad sobre 
la aprobación y el control de los presu-
puestos.  

Las leyes anuales relacionadas con 
la aprobación de los Presupuestos.  

La Ley No. 29, Ley Orgánica del Pre-
supuesto del Estado vigente desde 
1980 y que resultaba obsoleta, al no 
dar respuesta a las condiciones de la 
economía, en general, y de las finanzas, 
en particular. 

El primer paso de la Reforma Fiscal 
se produjo con la aprobación de la Ley 
No. 73 del Sistema Tributario el 4 de 
agosto de 1994. 

En Cuba, uno de los pasos más re-
levantes en el ordenamiento de las Fi-
nanzas Públicas, se produjo en abril de 
1999, con la aprobación del Decreto-
Ley No. 192, De la Administración Fi-
nanciera del Estado, definida en dicho 
Decreto Ley como: ¨el conjunto de 
principios, normas, sistemas, institu-
ciones y procedimientos administrati-
vos que hacen posible la obtención de 
los recursos financieros públicos y su 
aplicación para la consecución de los 
objetivos del Estado, procurando la sa-
tisfacción de las necesidades colectivas 
de la sociedad¨ 

La Resolución 467 de fecha 26 de 
diciembre de 2012.Norma Comple-
mentaria No. 50, Del Sistema Presu-
puestario del Decreto Ley No. 192, De 

la Administración Financiera del Es-
tado, que pone en vigor el procedi-
miento de la operatoria de los Presu-
puestos Locales.  

 
La Ley 113 “Del Sistema Tributario”, 

constituye el marco jurídico sustantivo 
que propicia la Reforma General Tribu-
taria, a partir de su aprobación, el sis-
tema tributario está integrado por die-
cinueve impuestos, tres tasas y tres 
contribuciones. Dentro de los que se 
encuentran aquellos que gravan las 
ventas, las utilidades, determinados 
productos, los servicios públicos entre 
otros. 
 
1.4 Técnicas utilizadas en el diag-

nóstico de la situación actual de 
la operatoria de los Presupues-
tos Locales 

 
En el desarrollo del presente tra-

bajo se utilizaron técnicas para diag-
nosticar los factores que inciden en el 
problema identificado: 
a) Para evaluar el problema objeto de 

investigación se utilizó el método de 
análisis de la información, se tomó 
como fuente los datos publicados en 
el Anuario Estadístico de la ONEI en 
el 2013 y 2014, con la serie estadís-
tica del 2008 al 2014, calculando el 
peso que ocupan en los gastos co-
rrientes de los Presupuesto Locales 
con relación al total de gastos co-
rrientes del Presupuesto del Estado.  

b) Se analizaron los informes de liqui-
dación del Presupuesto del Estado 
del 2010 al 2014 presentados a la 
Asamblea Nacional, en lo que se evi-
dencian los resultados deficitarios 
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de los Presupuestos Locales, con én-
fasis en las provincias orientales lo 
que se agudiza en el 2015, ya que, a 
partir del mes de mayo del año 2014, 
se aprobó el incremento de salario al 
sector de la salud lo que tuvo un im-
pacto fundamental en los presu-
puestos locales.  

c) Se realizó el análisis del informe de 
Liquidación del Presupuesto del Es-
tado correspondiente al año 2014, 
así como la propuesta de Presu-
puesto del para el año 2015, presen-
tados a la Asamblea Nacional, con el 
objetivo de determinar el compor-
tamiento de los Presupuestos de las 
provincias con los niveles de ingre-
sos y gastos planificados y los resul-
tados. En el año 2014, de las 16 pro-
vincias, el 81.3 % obtiene resultado 
superavitario, y el 18.8 % deficitario; 
sin embargo, en el 2015 el 68.7 % de 
las provincias planifican superávit y 
el 45 % déficit, en lo que pasan a de-
ficitarias otras provincias orientales. 

d) Se aplicaron herramientas básicas y 
administrativas: Diagrama Causa- 
Efecto de Ishikawa para organizar 
las ideas, y Diagrama de Pareto, 
para seleccionar el 20 % de los fac-
tores que concentran el 80 % y para 
seleccionar los Capítulos de los Li-
neamientos de mayor impacto (Ver 
Gráfico 4) 

Gráfico 4 Peso específico de los lineamientos 

Fuente: Lineamientos de la Política Económica y 
Social del Partido y la Revolución 

1.4.1 Realización del diagnóstico de 
la situación actual de la operatoria 
de los Presupuestos Locales 
 

Se trabajó con un grupo de ex-
pertos seleccionados empleando el 
método de la entrevista y la tor-
menta de ideas. Se cumplieron los si-
guientes pasos: 
1. Se dieron las indicaciones hacia 

los expertos (directores, especia-
listas y técnicos, que participan 
como ejecutores de la operatoria 
de los Presupuestos Locales in-
cluyen Presidentes de consejos 
de la administración municipal) 

2. Cada experto debía escribir qué 
aspectos a su consideración en la 
operatoria actual de los Presu-
puestos Locales limitan la gestión 
de la administración pública,  

3. Cada experto propuso sus ideas  
 

Como resultado de la tor-
menta de ideas, de su procesa-
miento y consolidación se determi-
naron las siguientes causales: 
1. Rigidez de la norma actual que 

regula la operatoria de los Presu-
puestos Locales, para el empleo 
de los ingresos por contribución 
territorial para el desarrollo local 
para inversiones. 

2. El aporte de la contribución terri-
torial, forma parte de los ingresos 
cedidos, los que se destinan solo 
al financiamiento de los gastos 
corrientes de los presupuestos 
locales. 
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3. Falta de preparación de los Presi-
dentes de los Consejos de las Ad-
ministraciones municipales. 

4. Falta de visión e incertidumbres 
de los de los Presidentes de los 
consejos de las administraciones 
municipales, en el uso de la con-
tribución territorial. 

5. Cambios estructurales que im-
pactan de forma negativa en la 
captación de ingresos por los go-
biernos locales y nuevas decisio-
nes que incrementan gastos en 
los presupuestos locales. 

6. Tendencia al incremento de pro-
vincias y municipios deficitarios. 
Limitada Capacidad Fiscal de los 
Presupuestos Locales. 

7. Incumplimientos de ingresos al 
presupuesto por afectaciones en 
la venta de productos de alta de-
manda y capacidad recaudatoria 
que tributan a la circulación mer-
cantil minorista, fundamental-
mente el impuesto sobre ventas, 
en el párrafo otros productos ali-
menticios ventas liberadas. 

8. Se mantiene ineficiencias en las 
empresas estatales que impac-
tan en los ingresos al presu-
puesto. 

9. Bajos Salarios 
10. Insuficiente preparación del per-

sonal de las Direcciones de Finan-
zas. 

11. Inestabilidad y ausencia de fun-
cionarios en las áreas sustanti-
vas. 

12. Resistencia al cambio. 
13. Insuficiente Capacitación. 
14. Desconocimiento de las normati-

vas 

15. Poca utilización las Tecnologías 
de Información y Comunicación. 

16. Se limita la participación de los 
aportes del central, en un por-
ciento específico. 

17. Movimiento innecesario de Re-
cursos financieros. 

18. Recursos Financieros recauda-
dos por conceptos de contribu-
ción territorial para el desarrollo 
local que no han sido utilizados. 

Se consideró conveniente utilizar 
la Técnica Diagrama causa- efecto, 
desarrollada por Kaoru Ishikawa, al per-
catarse de la necesidad de organizar 
las ideas de los expertos en los proce-
sos de trabajo y facilitar la identifica-
ción de las causas que producían los 
problemas, atacarlas y buscar la solu-
ción. 

El Diagrama Causa Efecto, consti-
tuye un valioso instrumento educacio-
nal, resulta útil como guía de discusión; 
su desarrollo favorece el trabajo en 
grupo y ayuda a trabajar hacia un obje-
tivo común. Con su aplicación es posi-
ble detectar el nivel de conocimiento 
de los participantes acerca del pro-
blema; se puede utilizar para cualquier 
tipo de problema; es una forma sencilla 
para atacar problemas complejos; aun 
cuando por sí sola no resuelve los pro-
blemas, pero muestra un panorama 
global de todas las causas que pueden 
influir sobre el problema. 

A partir de identificar el efecto de 
que la operatoria de los Presupuestos 
Locales limita la gestión en la Adminis-
tración Pública, fue elaborado el Dia-
grama Causa Efecto o Espina de Pes-
cado, que demuestra que las causales 
relacionadas los elementos asociados 
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con el manejo de las finanzas, las nor-
mativas, los recursos humanos, y la co-

municacional e información, concen-
tran el mayor peso sobre el efecto. (Ver 
Gráfico 5) 

Gráfico 5 Diagrama Causa y Efecto 

 

 PROPUESTA DE CAMBIO EN LA 
OPERATORIA DE LOS PRESUPUESTOS 
LOCALES 

 
2.1. Propuesta de procedimiento 
para operar los Presupuestos Loca-
les 
 

La operatoria de los presupuestos 
locales condiciona la manera en que se 
planifican, ejecutan, registran y liqui-
dan los recursos del Presupuesto del 
Estado que se destinan a financiar las 
actividades que administran los órga-
nos locales del Poder Popular en cada 
territorio. Las recientes decisiones vin-
culadas al avance del proceso de imple-
mentación de los lineamientos y del 
sistema de Contabilidad Gubernamen-
tal, demandan de un proceso de actua-
lización de la forma en que se adminis-
tran los recursos públicos en este nivel 

presupuestario, situación ésta que con-
diciona en parte la propuesta de proce-
dimiento que se formula.  

 
"PROPUESTA DE PROCEDIMIENTO 

PARA OPERAR LOS PRESUPUESTOS 
PROVINCIALES, DE LAS PROVINCIAS Y 

DE LOS MUNICIPIOS EN EL AÑO 
2016” 

 
CAPITULO I 

DE LOS INGRESOS 
 
Artículo 1: El proceso de redistri-

bución de ingresos del presupuesto 
del Estado y lo establecido en el De-
creto Ley No. 192 sobre la Administra-
ción Financiera del Estado, posibilitan 
que sean considerados como ingresos 
de los presupuestos provinciales y mu-
nicipales los siguientes:  
a) Ingresos Cedidos 
b) Ingresos Participativos  
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c) Transferencias directas 
d) Otros que se aprueben en legisla-

ción específica o en la Ley anual del 
presupuesto. (Ingresos Extraordi-
narios, Donaciones, etc.) 

Artículo 2: Para el otorgamiento 
de los ingresos participativos se tendrá 
en cuenta lo siguiente:  
a) Las asambleas provinciales del Po-

der Popular, al momento de apro-
bar su presupuesto provincial para 
cada año, fijan el porcentaje de par-
ticipación en los ingresos del Presu-
puesto Central que corresponde al 
presupuesto de los municipios. 

b) El monto absoluto aprobado como 
ingresos participativos a cada uno 
de sus presupuestos, será determi-
nado en correspondencia con la re-
lación establecida en la Ley Anual 
del Presupuesto con relación a los 
gastos corrientes de la actividad 
presupuestada. En su conjunto no 
puede exceder el total aprobado al 
Presupuesto Provincial. 

c) No se asignarán ingresos participa-
tivos a los presupuestos locales que 
generan superávit a partir de los in-
gresos cedidos.  

d) El monto de recursos participativos 
que se corresponda con los gastos 
corrientes aprobados para las uni-
dades presupuestadas de subordi-
nación provincial, se asigna al pre-
supuesto de la provincia. 

Artículo 3: Las transferencias di-
rectas que reciben los presupuestos lo-
cales se caracterizan por los elementos 
siguientes:  
a) Transferencias Generales: Constitu-

yen ingresos de los presupuestos 
locales para respaldar decisiones 

del gobierno central con el propó-
sito de equilibrar la capacidad fiscal 
y no afectar el resultado presupues-
tario planificado. Se otorga en etapa 
de ejecución y respaldan gastos no 
planificados.  

b) Transferencias de Destino Especí-
fico: Constituyen ingresos y se otor-
gan en cualquier momento del pro-
ceso presupuestario para financiar 
determinados gastos.  

c) Subvenciones de Nivelación: Consti-
tuyen el financiamiento del déficit 
presupuestario en estos presupues-
tos. Se consideran en la fase de pla-
nificación y de ejecución. No consti-
tuye ingreso, sino fuente de finan-
ciamiento.  

 
CAPITULO II 

DEL RESULTADO PRESUPUESTARIO 
 
Artículo 4: El resultado de los 

presupuestos locales está conformado 
por:  
a) Ingresos Cedidos, participativos y 

transferencias directas, con excep-
ción de la subvención para nivela-
ción.   

b) Gastos Corrientes y de capital de las 
unidades presupuestadas subordi-
nadas.  

c) Gastos de la actividad no presu-
puestada, destinado a las empresas 
de subordinación local.  

d) Transferencias de capital para enti-
dades no presupuestadas y perso-
nas naturales beneficiadas.  

 
CAPITULO III 

http://www.mfp.gob.cu/revista_mfp/
mailto:revista@mfp.gob.cu


REVISTA CUBANA DE FINANZAS Y PRECIOS 
Vol. 2 No. 1, Enero - Marzo, Año 2018, ISSN-e 2523-2967, RNPS-e 2449 

http://www.mfp.gob.cu/revista_mfp/  Correo: revista@mfp.gob.cu Teléf. 53-7-8671904 

 

131 

RELACIONES CON LA CUENTA 
DISTRIBUIDORA DEL PRESUPUESTO 

CENTRAL 
 
Artículo 5: La cuenta distribui-

dora del Presupuesto Central asigna a 
los presupuestos locales, en etapa de 
ejecución, los recursos financieros ne-
cesarios para respaldar las decisiones 
del Estado, adoptadas durante el ejer-
cicio fiscal, que incrementen los niveles 
de gastos aprobados bajo los concep-
tos de transferencias directas. 

Artículo 6: El financiamiento de 
los gastos de capital de la actividad pre-
supuestada se asigna como transferen-
cia general con cargo a la cuenta del 
Presupuesto Central.  

Artículo 7: El financiamiento de 
las transferencias corrientes y de capi-
tal para las entidades no presupuesta-
das, unidades presupuestadas de tra-
tamiento especial y personas naturales 
beneficiadas se realiza con cargo a la 
cuenta del Presupuesto Central.  

Artículo 8: Las transferencias di-
rectas que se otorguen a partir de los 
artículos precedentes, constituirán in-
gresos de los órganos locales del Poder 
Popular.  

Artículo 9: La Dirección de Teso-
rería y Crédito Público, puede compen-
sar flujos financieros asociados a cual-
quiera de los flujos de dinero que esta 
otorgue o reciba de las cuentas distri-
buidoras de los órganos locales del Po-
der Popular, según el procedimiento 
para esta operación.  
a) Las direcciones provinciales de Fi-

nanzas y Precios pueden compen-
sar flujos financieros asociados a 
cualquiera de los financiamientos 

que esta otorgue a las cuentas dis-
tribuidoras municipales, según el 
procedimiento para esta operación.  

 
CAPITULO IV 

DEL FINANCIAMIENTO DE LOS DÉFICIT 
PRESUPUESTARIOS 

 
Artículo 10: El déficit planificado 

de los presupuestos provinciales, origi-
nado cuando la totalidad de los gastos 
corrientes financiados por los precita-
dos presupuestos no pueda ser cu-
bierta con los ingresos cedidos, partici-
pativos y las transferencias generales 
de cada provincia, se financia me-
diante una subvención para nivelación, 
con cargo a la Cuenta del Presupuesto 
Central. 

Artículo 11: El déficit planificado 
de los presupuestos municipales, de-
terminado de igual forma a la consig-
nada en el párrafo anterior, se financia 
por los consejos de la Administración 
provinciales correspondientes, me-
diante una subvención para nivela-
ción, con cargo a la Cuenta del Presu-
puesto de la Provincia. 

Artículo 12: Al cierre del ejercicio 
fiscal, cuando excepcionalmente un 
presupuesto provincial o municipal 
obtiene déficit presupuestario en ex-
ceso a lo aprobado o con superávit pla-
nificado, la diferencia se financia con 
una subvención para nivelación con 
cargo al presupuesto Central o de la 
Provincia, teniendo en cuenta la dispo-
nibilidad de la Tesorería en el nivel co-
rrespondiente.  

 
CAPITULO V 

DE LA RESERVA PARA GASTOS  
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Artículo 13: Los consejos de la 

Administración de las asambleas pro-
vinciales del Poder Popular y del Muni-
cipio Especial de Isla de la Juventud, 
disponen de una reserva para gastos 
corrientes, cuyo monto se fija en la Ley 
Anual del Presupuesto del Estado, 
forma parte del total de gastos corrien-
tes, se imputa de manera temporal en 
la clase “7511 ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA” del presupuesto de la pro-
vincia hasta su asignación y se notifica 
con el Presupuesto aprobado. 

Artículo 14: Los consejos de la 
Administración de las asambleas pro-
vinciales del Poder Popular y del Muni-
cipio Especial de Isla de la Juventud, de-
ciden sobre el destino de la reserva la 
cual se asigna por modificación presu-
puestaria.  

Artículo 15: Cuando se decida 
otorgar recursos de la reserva en la 
subordinación municipal, se afectará el 
resultado presupuestario de ese muni-
cipio y de la provincia.  

Artículo 16: Las decisiones que 
se aprueben sobre la administración 
de los gastos por los consejos de la Ad-
ministración no puede deteriorar el re-
sultado planificado del presupuesto 
Provincial.  

 
CAPITULO VI 

DE LA CONTRIBUCIÓN PARA EL 
DESARROLLO LOCAL 

 
Artículo 17: Los ingresos que ob-

tengan los consejos de la Administra-
ción de las asambleas municipales del 
Poder Popular por concepto de la Con-
tribución Territorial para el Desarrollo 

Local, se planifican como gastos de los 
presupuestos municipales y se utilizan 
para el financiamiento de actividades 
que se encuentren previstas en el Plan 
de la Economía. También constituyen 
fuentes para el financiamiento de los 
Proyectos de Desarrollo Integral en los 
municipios seleccionados y/o de Desa-
rrollo Local, así como para las activida-
des que no demanden recursos mate-
riales adicionales centralizados en 
otros balances de la Economía, todas 
dirigidas a garantizar el desarrollo te-
rritorial sostenible. 

Artículo 18: Con estos recursos 
se pueden ejecutar gastos corrientes y 
de capital del presupuesto municipal. 

Artículo 19: La entrega de los re-
cursos financieros recaudados se rea-
liza por parte de las direcciones muni-
cipales de Finanzas y Precios, previa 
autorización del Consejo de la Admi-
nistración de la Asamblea Municipal, a 
través de la emisión del correspon-
diente Acuerdo.  

Artículo 20: Si la recaudación 
real de esta contribución supera los in-
gresos planificados por este concepto, 
el sobrecumplimiento se puede utilizar 
para financiar gastos adicionales a los 
presupuestados, siempre que no se 
deteriore el resultado presupuestario 
planificado para el Municipio.  

Si se decide distribuir estos re-
cursos, los presupuestos de gastos se 
incrementan en la misma proporción 
que se planifica utilizar este recurso en 
todos los niveles presupuestarios co-
rrespondientes.  

Los gastos que se financian con 
este sobrecumplimiento deben ser 
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previamente aprobados por los conse-
jos de la Administración.  

Artículo 21: Disponer que las 
unidades de Registro de Tesorería de 
los municipios, registren la entrega de 
recursos provenientes de lo recau-
dado por la Contribución Territorial 
para el Desarrollo Local según el pro-
cedimiento que dicte la Dirección de 
Política Contable de este Ministerio.  

Artículo 22: Al finalizar el ejerci-
cio fiscal, los recursos disponibles pro-
venientes del sobrecumplimiento de la 
recaudación planificada por concepto 
de la Contribución Territorial para el 
Desarrollo Local no utilizados durante 
el año, forman parte de la liquidación 
de caja del presupuesto municipal, tal 
y como se disponga por este Ministe-
rio.  

 
2.2. Resumen de los cambios pro-
puestos 

 
El procedimiento anterior concibe 
modificaciones sustantivas, que, 
para una mejor comprensión, se re-
sumen a continuación: 
1- Considerar, que el resultado pre-

supuestario de los presupuestos 
de los órganos locales del Poder 
Popular se conforme de la ma-
nera siguiente: 
a) Ingresos Cedidos, participati-

vos y transferencias directas.  
b) Gastos Corrientes y de capital 

de las unidades presupuesta-
das subordinadas. 

c) Gastos de la actividad no pre-
supuestada, destinado a las 
empresas de subordinación 
local. 

d) Transferencias de capital 
para entidades no presu-
puestadas y personas natura-
les beneficiadas. 

2- Las transferencias directas, 
constituirán ingresos de los pre-
supuestos de los órganos locales 
del Poder Popular.  

3- No se asignarán ingresos partici-
pativos a los presupuestos loca-
les que generan superávit a par-
tir de los ingresos cedidos. 

4- Al cierre del ejercicio fiscal, 
cuando un presupuesto provin-
cial o municipal obtiene déficit 
presupuestario en exceso a lo 
aprobado o con superávit plani-
ficado, la diferencia se financia 
con una subvención para nivela-
ción con cargo al Presupuesto 
Central o de la Provincia, te-
niendo en cuenta la disponibili-
dad de la Tesorería en el nivel co-
rrespondiente. 

5- Los consejos de la administra-
ción de las Asambleas Provincia-
les del Poder Popular y del Muni-
cipio Especial de Isla de la Juven-
tud, deciden sobre el destino de 
la reserva. 

6- Los ingresos por concepto de la 
Contribución Territorial para el 
Desarrollo Local, constituyen 
fuentes para el financiamiento 
de los Proyectos de Desarrollo 
Integral en los municipios selec-
cionados y/o de Desarrollo Lo-
cal, se pueden ejecutar para gas-
tos corrientes y de capital del 
presupuesto municipal   
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2.3. Impactos que se consideran a 
partir de la propuesta 

 
La implementación de la pro-

puesta de cambios en la operatoria de 
los presupuestos locales posibilita:  
1. Una mejor autonomía de los conse-

jos de la Administración para el uso 
de los recursos que se planificaron 
como reservas de los presupuestos.  

2. El financiamiento de las inversiones 
con los recursos de la Contribución 
territorial para el Desarrollo Local, 
así como el sobrecumplimiento de 
ingresos que por este concepto se 
obtengan. 

3. El reconocimiento en los balances 
presupuestarios de la totalidad de 
gastos de la subordinación local, al 
considerar los recursos que el pre-
supuesto asigna para las empresas 
locales, otras formas de gestión no 
estatales y las personas naturales.  

4. La optimización de los flujos de te-
sorería al implementar mecanismos 
de compensación entre cuentas dis-
tribuidoras que agilizan la asigna-
ción de recursos presupuestarios.  

 
2.4. Propuesta de programa de ca-

pacitación para implementar los 
cambios de la operatoria de los pre-
supuestos locales 

 
Presentación 

Con el propósito de contribuir a 
la implementación de los cambios que 
se proponen en la operatoria de los 
presupuestos locales, se elabora un 
programa de capacitación a desarrollar 
en los consejos de la Administración, 

las direcciones provinciales y municipa-
les de Finanzas y Precios y a los delega-
dos a las Asambleas del Poder Popular. 

En este programa se han consi-
derado las necesidades de capacita-
ción identificadas en el diagnóstico rea-
lizado a este nivel y las derivadas de la 
definición de los aspectos metodológi-
cos y tecnológicos que respaldan este 
proceso.  

 
Objetivos 

La aplicación del programa de 
capacitación pretende:  
a) Contribuir al dominio de los docu-

mentos rectores de la administra-
ción financiera del estado y de los 
cambios en la operatoria de los pre-
supuestos locales.  

b) Desarrollar habilidades en los direc-
tores provinciales y municipales de 
Finanzas y Precios, para el asesora-
miento a los Jefes de los consejos de 
las administraciones locales y a los 
Presidentes de las asambleas del 
poder popular y sus delegados. 

c) Desarrollar habilidades en los Jefes 
de los consejos de la Administración 
y en los delegados a las Asambleas 
del Poder Popular que contribuya al 
empleo eficiente y eficaz de los re-
cursos presupuestarios que se des-
tinan a los presupuestos locales.  

 
Modalidades de preparación 

El programa de capacitación se 
sustenta en el desarrollo de las siguien-
tes modalidades de preparación.  
a) Autopreparación, controlada por 

las direcciones administrativas y 
con el desarrollo de exámenes del 
sistema de conocimientos.  
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b) Cursos, coordinados con la ANEC o 
las universidades, para garantizar 
el seguimiento del proceso de for-
mación y la comprobación de cono-
cimientos mediante examen. 

c) Incorporación del sistema de cono-
cimiento en modalidades de for-
mación aprobadas por el Centro de 
Estudios y Superación Postgra-
duada de la ANEC y las universida-
des.  

d) Incorporación del sistema de cono-
cimiento en las acciones de prepa-
ración de los cuadros, en particular, 
en las acciones referidas con la Ad-
ministración Pública a todos los ni-
veles.  

e) Talleres de creación de habilidades 
f) Otras modalidades que consideren 

la ANEC y las universidades.  
 
Sistema de conocimientos  

El sistema de conocimiento se ha 
concebido para tres grupos de partici-
pantes en las acciones de superación.  
a) Para los cuadros de las direcciones 

municipales de Finanzas y Precios 
de los OLPP.  

i.Elementos generales de los sis-
temas de la Administración Fi-
nanciera del Estado  

ii. Principales conceptos del Sis-
tema Presupuestario, de Tesore-
ría y Contabilidad Gubernamen-
tal 

iii.Cambios en la operatoria de los 
presupuestos locales 

b) Para los trabajadores de las direc-
ciones municipales de Finanzas y 
Precios de los OLPP.  

i.Elementos generales de los sis-
temas de la Administración Fi-
nanciera del Estado.  

ii. Principales conceptos de los Sis-
tema Presupuestario, de Tesore-
ría y Contabilidad Gubernamen-
tal 

iii.Cambios en la operatoria de los 
presupuestos locales 

c) Para los miembros de los consejos 
de la administración municipal y en 
los cursos de preparación de cua-
dros y reservas en Administración 
Pública. 

i.Principales conceptos de los sis-
temas de la Administración Fi-
nanciera del Estado.  

ii. Principales conceptos del Sis-
tema de Contabilidad Guberna-
mental a nivel municipal. 

iii.Cambios en la operatoria de los 
presupuestos locales 
 

Propuesta de utilización de la tecno-
logía en función del programa de ca-
pacitación. 

El uso de la tecnología de infor-
mación posibilitar hacer más efectivo el 
desarrollo de las acciones de capacita-
ción que se proyectan, teniendo en 
cuenta que existe equipamiento infor-
mático en estas entidades.   
a) Utilización de medios didácticos 

elaborados con el editor Elearning 
XHTML y generados como proyec-
tos de páginas web.  

b) Desarrollo de medios didácticos 
para la plataforma Moodle la que 
permite una gestión de la capaci-
tación de los diferentes niveles.  

c) Conversión de toda la bibliografía 
a soporte digital.  

Sistema de evaluación  
En el desarrollo de las diferentes 

modalidades de capacitación se inclui-
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rán evaluaciones parciales y la realiza-
ción de un examen final del sistema de 
conocimientos.  

 
2.5. Acciones a desarrollar para el 

aseguramiento del programa de 
capacitación 

a). Elaboración de los programas de 
capacitación 
Responsable: Centro de Estudios 
Contables Financieros y de Seguros  
Fecha: 30 de diciembre 2015 

b). Diseño de los medios didácticos  
Materiales docentes 
Diapositivas 
Videoconferencias  
Responsable: Centro de Estudios 

Contables Financieros y de Seguros  
Fecha: 30 de enero 2016 

c). Implementación de los medios di-
dácticos  
En el editor ElearningXHTML 
En la plataforma Moodle 
Responsable: Centro de Estudios 
Contables Financieros y de Seguros  
Fecha: Febrero 2016 

d). Elaboración del manual de capaci-
tación de la operatoria de los pre-
supuestos locales a nivel municipal 
y su reproducción.  
Responsable: Centro de Estudios 
Contables Financieros y de Seguros  
Fecha de terminación: 30 de enero 
2016 

e). Inicio de las acciones de capacita-
ción. 
Responsable: Centro de Estudios 
Contables Financieros y de Seguros  
Participan: DPFP OLPP, ANEC, MES  
Fecha: 1ra quincena de marzo 2016 

f). Evaluación trimestral de la marcha 
del programa de capacitación  
Responsable: Centro de Estudios 
Contables Financieros y de Seguros  
Fecha: Trimestral a partir del inicio 
de la preparación 

g). Incorporación del sistema de cono-
cimiento en las acciones de prepa-
ración de los cuadros, en particular, 
en las acciones referidas con la Ad-
ministración Pública a todos los ni-
veles.  
Responsable: Escuela Superior de 
Cuadros del Estado y del Gobierno 
Fecha: enero 2016 

 

CONCLUSIONES 
 

1. La Operatoria de los Presupuestos Locales, se ve limitada por la rigidez normativa 
que la respalda. 

2.  Inmovilización de recursos presupuestarios por falta de visión en el destino de 
los recursos financieros provenientes de la contribución territorial. 

3.  Inestabilidad e incumplimiento normativo de los recursos humanos vinculados al 
manejo de los Presupuestos Locales. 

4. La propuesta de cambio facilita, entre otros: Un mejor uso de los recursos de la 
contribución territorial para el desarrollo local; la evaluación integral en los terri-
torios de los recursos del presupuesto del estado; la flexibilización del uso de la 
reserva en los presupuestos locales y que se minimicen los movimientos de re-
cursos entre cuentas del sistema de tesorería  
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RECOMENDACIONES 
 

1. Recomendar al Ministerio de Finanzas y Precios, la implementación a través de 
norma legal de los cambios contenidos en este trabajo. 

2. Implementar las acciones de difusión de los Órganos Locales del Poder Popular 
con apoyo del Ministerio de Finanzas y Precios y de las universidades. 

3.  Estudiar qué otros ingresos pudieran ser cedidos a estos presupuestos. 
4. Que se incorpore en los temas de los diplomados de Administración Pública la 

operatoria de los Presupuestos Locales. 
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